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COMUNICA DECISIÓN VIGILANCIA JUDICIAL ADMINISTRATIVA

Jenny Fernanda Bolaños Llalle <jbolanol@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 12/02/2024 11:39 AM
Para:​Juzgado 08 Administrativo - Cauca - Popayán <j08admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co>​

2 archivos adjuntos (731 KB)
OFICIO CSJCAUO24-183.pdf; CSJCAUR24-29.pdf;

Oficio CSJCAUO24-183
 
Popayán, febrero 07, 2024
 
 
Abogada:
ZULDERY  RIVERA ANGULO
JUEZ OCTAVO ADMINISTRTATIVO
Ciudad
 
Vigilancia Judicial Administrativa No. 19-001-11-01-002-2024-00003-00
Proceso: Reparación Directa
Demandante: Marisela Soto y Otros
Demandado: Nación Ministerio de Defensa - Policía Nacional – Municipio de Miranda
Radicación No. 1900133330082021009600
 
Reciba un cordial saludo.
 
 
Esta Corporación de manera atenta se permite remitir copia íntegra de la Resolución No. CSJCAUR24-
29 de la fecha, mediante la cual se resolvió la Vigilancia Judicial Administrativa, practicada al medio de
control de Reparación Directa citado en la referencia, solicitada por la señora Marisela Soto, en calidad
de demandante.

 

Así mismo, en cumplimiento del citado acto administrativo, se le solicita remitir el avance del plan de
acción implementado en el despacho en el cual se pueda verificar el control de los expedientes y la
etapa procesal en la que se encuentran

 

 
Se anexa lo enunciado en tres (03) folios.
 
 
 
Cordialmente,
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[SIGNATURE-R]
OLGA CECILIA POSSO MENDOZA
Magistrada
OCPM/YFBLL

 

 

 

 

   
YENNY FERNANDA BOLAÑOS LLALLE
Auxiliar Judicial Grado 01
Consejo Seccional de la Judicatura del Cauca

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.














